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LA SITDACIOH EH CEHTROAMEBICAt AMEHAZAS A LA PAZ Y LA 
SEGURIDAD INTEBNACIOkWLES E ISICIATIWAS DE PAZ 

c l 

A. solfcféudes en el DroveCto de ~esoíucfon 

1. Se& lo dispuesto en los párrafo8 3, 5 y 8 de la parte dispoaitfva,de la 
sección A del proyecto de resolución AI46IL.30, la Asamblea General: 

‘4 Solicitaría al Secretario General que continuara brindado el apoyo más 
amplio a los gobierno8 centroamericanos en sus esfuerzos por consolidar la paz, 
particularmate mediante la tealisaci6o de las gestiones requeridas para el 
mantenimiento, la conformacih y el eficao funcionemiento de loe mecanismos de 
vmificacidn necesariost 

b) Brirndaría QU pleno apoyo a la labor despleg+ por el Secretario bueral 
en pro de la pae 011 Centromkica y 0n païticular al papel activo y a la 
Bntemediación entre las partes que el Sectetatfo Genetal estaba ojetciendo en 
Guatomle y &l Salvadora 

c9 Peditía al Secrr:k&rio General que pteae&ara un informe sobre los 
progtesos logrados 6~ el cumplimiento de la resolución a la Assmblea Genetal en su 
cuadragésimo séptimo periodo de sesionos. 
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2. Según 1~. dispuesto en las párrafos 5 y 6 de la parte dispositiva do la 
sección B del :proyocto de resolución A/46/6.39. la Asamblea General: 

al Pedhia al Secretario General y a los organismos del sistema de las 
Naciones Wnidau que, según correspondiera y dentro de la disponibilidad do 
recursos eniatente, brindaran la ayuda técnica y financiera requerida por los 
gobiernos centromericenos con el objeto de consolidar los procesos de pee, 
libertad, democratización y desarrollo de la región; 

b) Pediría al Secretario General quo informara a la Asamblea General, 
en su cuerPrag6simo séptimo período de sesiones, sobro el cumplimiento de esa 
resolución. 

. 8. Beìacion solicftudes . 
Yell- 

3. La solicitud formulada en la sección precedente se relaciona con el 
subprogrsma 1 (Buenos oficios y establecimiento de la paz) del programa 1 
(Bueaos oficios y establecimiento de la paz, mantenimiento de la pae, 
investigaciones y reunión de información) del plan de mediano plaso para el 
período 1992-1997 II. Si bien en el proyecto de presupuesto por programes 2/ 
se prevén recursos para actividades de apoyo a *as funciones del Secreta.io 
General en la esfera de la paz y la seguridad iakernacionales, las actividades 
conexas no suelen progtamar..e en el presupuesto por progrmas, .ve que 8u 
propio carácter suele impedir que se aplique tal método. Esto ocurre en el 
caso de las actividades del Secretario General de formato de una pas firme y 
duradera en Centroenérica. 

C. ActfvidaBesnecsoarias P= aalicar_las 

4. De aprobar la Asamblea General el proyecto de resolución, el Secretario 
General, en lo que respecta a las solicitudes descritas en el pihrafo P w: 

aI Seguiría realizando como hasta ahora gestiones diplomáticas pata 
procurar soluciones a 105 conflictos de la región , sobre todo en El Salvador y 
Guatemsla, fncluso seguiría participando activa e ininterruspidamsnte en el 
proceso de negociación que se lleva d cabo entre el Gobierno de El Salvador y 
el Freate Farabunão Martí para la Liberación Nacional (PHW, y entre el 
Gobiosso de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemaltecap 

b) Proporciosaría epoyo y.asYstencia sustantivos a las parte5 en la 
negociación en la búsqueda de una pas duradera y estable en sus respectivos 
g&!?O? 

c) Prepararía un informe a la Assmblea General en su cuadragésimo 
séptimo período Ue sosiones sobre la aplicación de la resolución. 

/ . . . 
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5. Si bien las actividades descritas en los incisos a) y b) w se erp0nen 
en tÓrmino8 amplios y generales, la partiCip¿%CfÓn en la búsqueda de 18 paz en 
la región ha significado la intervención cotidiana de la Organización en el 
proceso de negociación. Además de la petición formulada a fines de 1989 por 
los cinco Pre8identes centrownericanoa de que participara más activamente en 
108 esfuer dfploI&iCOS en la búsqueda de soluciones a 108 conflictos de la 
r8gfóll, concretamente en El Salvador, el Secretario General nombró un 
Bepresentsnte Personal para el Proceso de Pa8 en Centroamérica que le 
asistiera en la coordinación del desempeño de tareas complejas y diversas 
relacionada8 con las negociaciones entre el Gobierno de El Salvador y el yML!I 
o derivadas de éstas. 

6. Estas negociaciones han pasado por diferentes etapas; comprenden el 
diálogo directo entre las comisiones de negociación y suponen la participación 
activa del Representante Personal del Secretario General y la mediación del 
propio Secretario General. De esta manera se han concertado alguno8 
acuerdos: en Ginebra On abril de 1990 sobre el marco de la negociaciónt en 
Caracas en mayo de 1990 sobre el temario general y el cronogramar en San José 
en julio de 1990 8Obr8 derecho8 humanost en México, D.F., en abril de 1991 
sobre reforma8 constitucionalesi y en Nueva York, en septiembre de 1991 sobre 
acuerdos políticos, incluidas las cuestiones económicas y sociales. 
Actualmente coatfdan las negocfscfonea sobre los asunto8 pendf8ntO8 del 
temarfo. 

7. El ritmo bten8iVO de la8 negOCiaCfOnW ha fmpueSt0 una pesada carga 
-obre la Organización. Do hay que recalcar que la presencia del Secretario 
General o ds su Representante Personal para el Proceso de Paz en Centroamérica 
en la mesa d8 negociaciones no es un hecho aislado, sino que tiene el reapaldo 
del personal que contribuye SU8 esfuerzos para encontrar solucione8 al 
conflicto y a la contienda, hallar avenencia8 aceptables o prestar aeistencfa 
en el diálogo entre partes que discrepan. 

8. El aumento de la participación de las Naciones Unidas en los esfuerzos de 
per8 en la región ha incluidO también la particípaofón en organf8mo6 como la 
Comiefdn de Seguridad del Acuerdo de Esqufpulas II, cuya labor acoge con 
beneplácito la Asamblea General en el párrafo 3 de la parte dispositiva de la 
sección B del proyecto de resolución. iidemás, la8 tareas concreta8 encargada8 
a la Qrganización, por ejemplo, en el acuerdo entre el GobPerno de El Salvador 
y el PMLD de 25 de septfembre de 1991, han ampliado en gran medida las 
reoporrsabflfdades de las NacPones Unidas en el proceso de paz. 

9. Sin embargo, la aceleración del ritmo de las negocPacSones que ha tenido 
lugar en 1991 ha llevado a los limitados recursos humanO dedicados a este 
empeño casi al punto de máxima tensión tolerable. Pese a que tal ve8 lo8 
acuerdos alcansados y 108 progresos realfoados en fas negociaciones sobre 
El Salvador sean un indicio positivo de que 80 ha de lograr la reconci1facfÓn 
nacional en el futuro inmediato, la OrganfzacfOA segufrá asumfen& 
respon8abflidadOS muy seria8 y de gran envergadura, a fin de prestar su 
ssfstencfa a este proceso en los me888 posteriores a la cesación del fuego. 
Al propio tiempo, el diálogo que se celebra en Guatemala continúa con 84 apoyo 
y la pa&fCipaCfÓn de la OtganiZaCfÓn y se pr8Vé tambfdn que la8 UaCiOneS 
Unidas asuman una función de verificación de los acuerdos. 
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10. El activo papel que la Organización ha desempeñado en la región de 
Centroamkica ha contado con el apoyo total de los Estados Miembros, como se 
expresó en la resolución 45115 de la Asamblea Goneral, do 20 de noviembre 
de 1990. Mace pocos meaes, el Consejo de Seguridad, en IU resolución 714 
(1991) de 30 de septfembre de 1991, felicitó al Secretario General y a au 
Representante Personal para Centroamérica por sus hábliles e infatigables 
o8fuersoa. que habían sido vitales para el proceso de pao, reafirmó IU firme 
apoyo a la conclusión urgente del proceso de pan en Bl Salvador y expresó au 
dispoaici&n a apoyar la ejecución de un arreglo. 

ll. Respecto de laa eolicftudes descritas en el párrafo 2 ~NQX~* el 
Secretario General proporcionaría apoyo, oegiin corresgondiera y con cargo PI 
loa racur8os disponibles , a los gobiernos centroamericanos con la finalidad 
más amplia de consolidar los procesos de paa, libertad, democrstioación y 
desarrollo de la regido, e informaría a la A8amblea General en au cuadragásimo 
séptimo período de sesiones. 

D. ti 
1992-19u 

12. Como 80 seiialó en la sección 8 m, la8 actfvfdades en eata esfera no 
88 han programado en el proyecto de presupuesto por programo para el 
bienio 19924993. En consecuencia, no habrá que hacer modificaciones. 

13. Se prevé que, de aprobar la Asamblea la 8ecci6n A del proyecto de 
resolución, Parn actividadea dercritas en los Járrafou 4 a 10 m requerirán 
la creación de dos puestos del cuadro orgánico (de las categoría8 P-5 y P-4) 
para prertar asistencia en todos 106 aspeotos de loo eofuerzos de negociación, 
coam 80n la investigacfón y el análisis de las cuestiones pendiente8 en la 
negociacfón, la preparación de documento6 de autecedentee, la organioación de 
reunioner de experto8 que contribuyan a hallar eoluaione8 de avenencia, el 
mantenimiento y la actual9oeción de la isaformoión y los erpediente8 
relacionados: con el proceso de negociación y la labor de coordinacidn en la 
Secretaría. 

14. Uno de loe funcionario8 preeteria asit3teada al Secretario General o a BU 
Etepresentante Feraonal en loe períodos de sosionee de mgociación, mientras 
que el otro apoyaría los esfuerrpos desde la Sede. Para ayudar ea cuestiones 
temáticas que no son de la competencia del peroonal de las Uaciones Unidaa 
encargado del caso0 se requerirían loa servicio8 de consultore sobre 
cuestione8 como la nueva policia nacional civil en 31 Salvador. Tan&& haría 
falta prever uu secretario y equipo autonmtfsado ile offcinas. Aded3, en el 
contexto de 208 esfuersoe en pro de la paz son inevitables los viajes 
frecuenteu a la región de Csntromhice. 

/ . . . 
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15. Sobro la baro & 108 co8toa cmnpletor, 80 eslculma 81 761.500 dólarme 
081~ necooida8m8 netas rrdicionale8 durauto 01 primer año del bfenio 1992-1993, 
CORO 8i9Wg 

Conmltcrres 278 400 

Pue8to8 supernumwdario8 186 400 

GM~M CoIupB8 ãe perSOM1 71 800 

kiajen del personal 219 900 

Mantenimiento 4e equipo autosaatieado de oficina8 800 

Adquisición de equipo automatisado de oficinas 

Total 

16. RB 01 de8elI&Ci de laS BctiVidnde8 &8Crit88 l D 108 '&r8fO8 4 8 10 
RR~~R, 01 Gscreterio General de8fgn.ó a un funcioa8rio superior de uu oficina 
(113 CldiQd de Roprereatante POrSO~l ouyo y 80 ha ValidO & loa 8erViCio8 de 
apoyo & RieEbrO8 del pet8O&d a8f@Iad08 l 8peCislawnte a 08a8 fWWiOSNS8. 
&bRá& Mb. 8dhlW qrU OBtO@ rOcutlO$ -8 8mUtR lbitdO8 80 han 
Vi8tO COSp1eiWAtadlo8 COa cOSBprorpi808 de preOtaC~¿~ & 8emiCfO8 & 
coruultoria, ga8toõ do viaje y gasto8 conexo8 incurrido8 por el Gocrstario 
Genoral de acuerdo con la8 facultade8 que so lo otorgan om el f1kCi80 8) ¿lel 
párrafo 1 de la reuolucfh 41/203 Q la &mmblea Gmur8& rmpecto de gseto8 
fasprevistos 0 ertraor¿harios para 01 bfonio 1$90-l99f. Cabe 8ohhr que 80 

C&khtiM l II 964.400 dólar08 dlUaZrt0 1990.1991 108 g-t08 & 088 htbfe, ql- 
quedarán reflojaQo8 013 el segudo fo"or~e 8@brO la ojecucibrr del prosupue8to 
por programar para el bienio 1990-1991. 

17. Dada la m@dtUd y 01 rhmo &e 108 8CO~htWd8iOUtO8 ea el PPOCOIO de RaO 
0~ Centroamérica, 01 Secretario Gmuwal cormi&er8 qua 108 arreglos ospecialos 
tiCtU@ rtBl8tiVOs aí í3QOyo Bbl p@raOMl SI Su$ 08fUOrSO8 y l 308 & 8U 

Reprerentanto Porronal no coa8tPtuLrán un& ba8o m&cuda y 8Rti8fWttWia para 
CsntiiIlUS &Bp&yEUBdO 6 108 gObioo& CO~ttO&RWiC&iW8 CW 80 SOliCita e1D 01 
fUciro a) del pérrafo 1 me Adeds, ta wpercfol~cfe &D 19904991 Bn0fcs a 
la8 clara8 QW 110 80 pw&rr abrorb0r 108 qa8tw & vtajo y otro8 gelItO8 
COMXO8. En ~0n8~~ue~~i8, w 80 prevé la pasibilidad de abrotber nhguna de 
las nt~coridabr &8er&tar en la rocción R w, 8egÚn le que me bi8pOm en la 
secaibn 2 del proyecto de preíupueeto per programao patsr el bledo 1992-1993. 

I . . . 
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L 
G. Indicacfondenecesidndes 

18. Ea consecuencia. de adoptar la Asamblea General el proyecto de resolución 
Á/46/&.30, se calcula qw habría qw asiqnar recursos neto8 adicionales por la 
suma da 761.500 d&lares para 1992. 

19. En vfrtud del nuevo procedfmiento presupuestario establecido por la 
Asamblea Geaeral en su resolución 411213, de 19 de diciembre de 1986, los 
gastos adicionales que superen le cuantía de los rmxrsos previstos en el 
proyecto de presupuesto por programas se deberán incluir en uu fondo para 
imprevistos establecido provisionalmente en 19 millones de dólares para el 
bienio 1992-1993 en la resolución 45/225 de la Asamblea General, de 21 de 
diciembre de 1990. l?o obstante, en al párrafo ll del aneso 1 a la 
resolución 411213 se dispon%, entre otras cosaa, qw las est&maciones 
revisadas : 

" 
.  .  .  qw seen consecuencia de gastos eattmordiuar9oa. incluidos los 

relacionados con el mantenfmiento de la par y la seguridad, así como de 
las fluctuacforms de los tipos de cambio y de la hflecióu, no se 
imputarAn al Fondo para PrPprevistos, siao que se seguirán tratando de 
conformidad con los procedimientos establecidos y Zaa disposiciones 

pertinentes del Reglamento Financiuro y la R%glmeatación Financiera 
Detallad%. . ..- 

20. El Secretario General opina que las Pecesfdades adicionales qw surgirían 
de adoptar la Asamblea General el proyecto de resOlucf& A/46/L.30 tienen 
evidenternenta un carácter extraordinario y 8% relacionan con el mantenimiento 
de la paz y ía seguridadr por consiquiente, deberáa tratarre con arreglo a 
procedimientos distintos 8 los del Fondo para imprevistos, 

21. De aprobar la Assrablea Genere1 el proyecto de resolución A/46/L.3Gr se 
calcula que habría que consfgaar 761.500 dólaree adicionales para 1992 en Is 
seccióa 2 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 
Aãemás. %P la sección 36 (Contrfbucfoues del p%rronaP) habría que consfgnar 
54.800 dólares, que se comp%nsarían con una suma igual en la sección 1 de 
Ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones del personal). 

os . Ofi&&+m de la &.9~bl%a G-B uufnt~ 
s~mento No. d (A/45/6/%ev.l), vol. 1. 


